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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Mavo de 1801.=Sieiido imposible 
la estricta aplicaeioii del reg-líimeiíto de elecciones 
municipales aprobado por S. M . á las que celebra 
anualmente el g-rernio de sang-leyes de esta Capital, 
sin aclarar cual de las diferentes categorías del g-re-
núo deba representar en las operaciones electorales 
L i s de Cabezas de Barang-ay pasados, y en ejercicio 
de sus funciones que en el reglamento se desig'nan, 
en paridad de circunstancias con los capitanes pn.sa-
dos, como con opción al derecbo electoral en los o-re-
mios de naturales y mestizos: este Superior Gobierno 
resuelve, oido y de conformidad con el dictamen del 
Sr. Asesor g-enend y con lo prevenido en la ú l t ima 
parte del art ículo 9.' del referido reglamento, que 
sin derogar en lo mas mínimo las prescripcionfs y 
íormulns de este, se introduzca en el mismo desde las 
próesimas elecciones municipales que debe celebrar 
el gremio de sangleves V sucesivas hasta la resolu
ción del Gobierno de S. M . , las sig-uientes aclaracio
nes, para hacerlo aplicable al espresado g-remio: 

1. a E i i todas las citas del reglamento en que se 
liüble de ^Cabezas de Baran^av pasados,?? deberá 
entenderse sustituida esta categ'oria por la de in 
dividuo sanglev que pagaie patente industrial de l-a 
clase.?? En las que digan referencia con los ^Cabezas 
de Barang-ay en ejea-cicio de sus funciones?? por la de 
asang-ley con patente industrial de 2.a clase;?? y en 
las en que se ha'ale de ..-¡laturales ó mestizos,'- deberá 
entenderse ¿ísangdey.?? 

2. a Para obtener cualquier carg-o conseguí, sea 
de Gobernadorcillo ó subalterno, el elegido deberá 
pertenecer á nuestra Sacrosanta Religión. Y será 
preferido para la aprobación del carg'o de Gober
nadorcillo, el candidato en quien concurra la cir
cunstancia de hablar castellano 

Comuniqúese al Sr. Gobernador Civil para su cum
plimiento, con encarg'ó de que lo hag-a circular entre 

"; i mVtivi da os vi é V .¿rewiw! t i & w n ^ k y ^s d e esta Ca-
pita'l; traslávlege á la C^pH^nlk gWierVrl y Real A u -
eli^ncia, publíipiese en la (Jarern de M a n i l o , y elé
vese en consulta al Gobierno de S. M . en los té r 
minos acordados .=LEMERY.=Es copia. L u i s 
de Ba n ra. 

Mani la 11 de Mayo de 1861 .=Vacan te acciden
talmente la plaza de oficial ausiliar de la Adminis
tración g'eneral de Correos de estas Islas por pro
moción del propietario D . Felipe Villeg'as á otro 
destino, y de conformid-id con la propuesta al efecto 
formulada por el (jefe de la indiciida dependencia, 
se nombra para servir en comisión la espresada plaza 
dotada con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
á D . J o s é Delgado y Pernia, que reúne las c i r -

Cf 

ta rio, -Bí inra. 
.m'>b¿ 0(V.JL 

SECRETARIA DE L A SUPERINTENDENCIA 
•1í»V:íl.'f.tADV-DÍ-íl'ACIENU.< 1)R LAS ISLAS FIEtf lS ís . 

Manila 11 
í m f m 

Mayo de 1 8 0 1 . = D e - conformidad 
con lo propuesto por. ¡a Intendeneia g-eneral. con mo
tivo de la nueva org-anizacion dada al personal de la 
Dirección g'eneral de Colecciones por Real ó rden ' ím-
niero 171 de 7 de Febrero úl t imo, se nombra Inter

ventor de esta dependencia, en comisión, al oficial 1.° 
I.0 de la misma, D . Dominador Generoso de Quin
tana, con arregdo á lo prevenido en la Real orden 
n ú m . 302 de 15 de Febrero de 1858; debiendo por 
tanto pasar D . Evaristo Romero, que la sirve en 
ig-ual concepto á desempeñar el destino de oficial 1.° 
2.° de dicha Dirección, en luo-ar de D . Antonio Ra-
mirez que es el propietnrio y con quien ha permu
tado, siendo Romero Adminis'trador de Hacienda pú
blica del Distr i to de C a p i z . = A los efectos coi-respon
dientes t rasládese este Decreto al Tribunal de Cuen
tas, á la Intendencia g-eneral; publíquese en la Ga
ceta: dése cuenta al Gobierno de S. M . y verificado 
a r c h í v e s e . = L E M E I I Y . = : E s c o p i a = E l Secretario i n 
terino, A . de Carcer. 

CAP1TAM4 fiElXESlAL DE FUJPIMS. 
ESTADO MAYok 

te 

Orden fcix'i'íd de! Ejércilo del 14 de Mayo de 1801. 
El Escmo. Sr Capitán General de este Ejercito, se ha servido 

disponer se publique en la orden general de este dia, lo satisfecho 
que ha quedado del aseo, brillantéz y marcialidad con que se pre
sentaron los Cuerpos de esta guarnición en el acto de la gran pa
rada que tuvo lu^ar on la tardo de ayer con el plausible motivo de 
ser el cumpleaños do S. W. eí Rey (q. ü . g.)—El Coronel Getc 
de fístado mayor, José Ferrater. 
-ift)*irf$nbfc :<o c ji'» ii 'Vi'M' i^- • . dfi 

Gnkn de la Flnz/i del 14 al ]5 de Mayo de 1861. 
Geí'es de dia.—Dentro de la flnza. V,\ (.Aiinand^nte D. Pablo Mar

tínez y Cerera.—Para Sun Gabriel. El 2." Comandante D. Alejandro 
Blont y Frandelles. • r t f 

Parada.—Los ciierpos de.la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, ñúm.'i. Visita iie Hospital y Provisiones, primer Kscuadron. 
Viíxilanriii de compra, núm. 8 Oficiales dt patndias, núm. 2. Sargento 
para el paseo de ios túfennos, núm. 8. 

De orden de S. E>—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal: 

E D I C T O . 
Don Ramón Gnñy, Capi/an graduado, Teniente del Reyimiento 

Infantería de Fernando 7 ° nám 3, y fi.Hcid de una causa 
Habiéndose fugado del calabozo del cuartel del For t ín con es-

calámienio de él , el soldado de la comj)añía do granaderos: de éste 
Regimiento Kinneriano Sol imán, lo cual tuvo lugar el domingo 14 
de Abri l próesimo paáaao, hal landoáe encausado por haoerlobado 
S) su amo la cantidad de setenta pesos en plata, una cadena de oro, 
unas mancuernas del mismo metal v varias preudas de ropa; usando 
de la jurisdicción que la Reina Nuestra Señora tiene concedido en 
estos casos por sus Reales ordenanzas á los oficiales de su Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
y preüon á dicho Numeriano Sol imán, señalándole el cuartel de 
la Reina llamado del For t in , donde deberá presentarse personal
mente dentro del té rmino de diez dias que se cuentan desde 
el d é l a fecha, á dar sus descargos y defensas; ¥ de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa, y se sen t e n d r á en rebel
día por el consejo de guerra ordinario, por el delito que me
rezca pena mas grave, entre el de deserción y el que cansó' 'sn 
fuga, haciendo el cotejo1 de una y otra pena: sin mas llamarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. . M . Figese y. pregó^ 
nesc este edicto para (pie venga á noticia de lodos Manila I I de 
Mayo de 1861. = Ramón Goñv = P o i su mandado, Miguel .Fer-
Ton,•'escribano de la causa 3 

- Ü J . l i . [• \'J I : - : f . , : . ' , ' , . . ^ ' 

. ArítlSería Maestranza de FíSiniiiai^ 

Dei/iendo adquirir este est.-.bleciiniento las materias que 
coiitinuacioii se relucioiian, se avisa al público para 

los que quieran hacer proposiciones á las tres subastas 
que con este fin tendrán lugar en el presente mes ante la 
Junta principal económica del Oep rtameuto, en los dias 
y horas siguientes: 

giulas de 

Dia 16, á las once de la mañana. 
RELACION DE MATERIAS. 

40 tablones de guijo, de 3 varas de largo, 
ancho y 9 id . de grueso. 

. . • fO (UÍ) VI 
largo, 

40 id . de id., de 3 varas de largo, 14 pulgadas de ancho 
y 7 de grueso. 

25 trozos de id . , de 7 varas de largo, 18 pulgadas de an-
cho y 15 de grueso. 

20 id. de molave, de 6 varas ( 
ancho y 14 de grueso. 

10 id. de id. , de 2 varas de largo y diferentes gruesos. 
16 id . de dongol, de 7 v..ras de largo, 10 pulgadas de 

ancho y grueso. 
8 bordones de mang»ichapiry, de 6 varas de largo j 30 

pulgadas de ciiciiiifereucia. 
6 id. de baticulin, de 4 varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. 
20, id. de calantas, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 

de circunferencia. 
20 tablas de bitoc ó lauan, de 5 varas de largo, 16 pul

gadas de ancho y 1 | de grueso. 
400 escalabornes de la ñutan. 
SVOTIB oa ,m»v\0 .triS Dtt .mua o^m .̂̂ amm^: oa->*j(»'«Uivjs-u:<l 

D i a 17, á las once de la mañana. 
20 quintales de cavilla redonda de hierro para peino*. 

tuercas, ejes, etc. 
20 id . de planch s de id . 
20 id . d^cgt tffk ¿ gil ;;:;> ..' . 
15 id . de cavilla de id . 

i ^ a 18, « las once de la mañana. 

ÍOÍIM 

10 '.d) 
fiÚÍñi. 160 toneladas de carbón mineral. 

200 pipas de i d . y -
¿os nlieiros de c 

de manifiesto en la Secretaría de di'-ha 
de Mayo de 1 8 6 1 . - E l Secretario, José. 

pipas de id . vejetal. 
Los pliegos de condiciones de cada URO de los citados 

artículos se lialbui de manifiesto en h c 
* 1 1 J 1 A T Junta. Manila 14 

L a Iva. 
r o l 

2 
ti i c )d ílL) 

Wl 

JlflVi«llí\Tfl DEL m \ m DE M\Mll 
U K S » E E l i 1 9 A l i 1 3 » E J U A Y O B E 

a n -De Hong-kong, vapor de S. M . D. .'hdonio de Escaño, su 
(ifinte el teniente de navio f ) . José Ostelet y Godos, én 4 dias de 
navegación, trac la mala do Europa; y de pasagerós í). .lose Cem-
brano, csiKiñol: Mr. Philip Ta.ssbémler: Mr. ¡Nathaniel Mlson, am
bos de nación ingles, y cuatro, chipas. ^ - . ..' • . . 

De Taal, pontin núm. Í7I San Pedro, en 3 (lias de navegación, 
con ,644 hyltos de azúqar, 90 pieos de cebollas y _ 1380 nmd^jas 
de algodón: consignado al arráez Saturnino Ericaínacíori. 

De^Daet. hergantin-goleta num. 13 Nlra. Sra. de la Paz y Buen 
Viaiíe, en 17 dias de navegación, con 1019 picos de abacá: con
signado á los Sros. Rusvsell y Síurg-is, su patrón Pedro Antonio 
Abad. • ijiimrfíTi . !'"'i ' h lí TODIIÍI 

De Taal. id. id. iiúm. 158 Concepción (a) Filomena, en J i dias 
do navegación, con 271 trozos de banabá, narra y molave: con-
sig'nado'al patrón Calixto Cabraí. 

Do Albay, bcrgantin núm. 15 Betis, en 10 dias de navegaoion, 
con 1599 picos dé abacá, M0.000 .bejucos partidos y 4 bayónes.de 
cacao: consignado a los Sros. Am'iirre y Compania, su patrón Don 
Wanüel ' IPíiftlíá,'- y 'cdndii'céí, iíh " ̂ resb rémáVádÓ,' coh 'oniio' •pá./á'el 
^ í c^ lde^de ,1a párcél , í^bl lca , :d¡e JJjOndo. , 
... l)ej Tabaco jen : id., bergantin-goleta núm. 4 • jSírt., jflttg. .{aA _ É n -
Wiité; en* 15 (iras dé Aave|í'a'ciwi,.^n: .1200 .juicos de'ábWcft'ctAr-
sí^áadi) á D . Frádcisco de Pá'ula Cembráno, su patrón Victoriano 
Afqnal: y de pasagerós ,4 ^ijnós. 

De Isíi^ de Tablfi en :iR.ojiiblpn, pontin num. 57 Sto. .Ingel. Cns-
"tóatij¡én/'V 'tílas 1 jfé 'ftWv'egftcion1, con 59 Irb'zos' Ü¿ c^lníñ^f/rf/í7 íff. 
djeijnarra, 22 tablones de; :id. | . 7"̂  bultos de -grigo i y 70!90 jjjepioo? 
partidos: consignado á- R^nu^l Callejas, su arráez D. Juan Sainz,, 
' 'De' 'Bpác 'én Mmaii'b,-' pa'ilebüt iiútó. '.54, I&meffOy' « i ' o ' , ' ^ ? 8 
de navegación, con 49 piezas de narra, 34 id. de caraagbii y 30,000 
bongas: consignado á D. José María Baza é Hijos, su patrpn: Lu-
dovico Andrés. , , 

Para..^Oáptó,, bÉSi^aMH-í^álétk IMM,' 0SÍ^x&íi$Ífo iírfltó? mnkii 
, M ^ n o . . . [.» oJumíiJÍooíi£K>£n [9 na sijp 3iffra3ÍS C.S-

.Kara id. con escala en Jimi'a5? goleta num. c/ l eloz, su arraaz 

• ' k \ ^ ¿ A h h - m i ^ : :' '« . ••• 'lOT'islñfí mmh . vi 
:P;ara-Tayuba^yíd; gwápv : 1 ftl ¡:3Eli#<&rim San Vicente Fcrrer, au 

,aijjie? Eugemo vi lWqsá, . •.<..l,í,, [.. , •« , A 
Para Ifócbs M r Y " f íM ¡m*!?i rn ¿« '«qaéz 'Ánacleto 

Andrajao; y i de ^tafebg'éi^á ímé' 'sbídatíbs ' Ift'éhciddófe'átíábldtóa' •dfel 
Hftg^iiontó I n f ^ n t ^ r a ^ ú ^ ^ . i ..1-iu;: j t . . , A! •HU -Mí>u\ 

Para i d , panco núm. 358 Stu. Polenciana, su arráez Laurencio 



St'V 

Para Bnlayan, goleta núm. Q'̂ O Leoiiiilus; su arruez V icente Apa
cible; y de paaagerns dos chinos. 

Para id , puntin núm- 187 Rtmcdio, 6a arráez Dionisio Martin-z; 
y de pasadero un chino. 

Para Taal, id. núm. 141 Cordero, su árraez Mariano de Guia. 
Para Zambajes, panco núm. 414 .S. ./ .•;•. su arráez Nicolás Marsai. 
Para id , id. núm. 447 JVlra. Sm. de ta Paz, su arráez Panta-

leon Diquina; y de pasadero un chino. 
Para Nasugbu, lorcha núm, 17 Enriqueta, su arráez Roque Caiiete, 
Manila i 3 de Mayo de Itííil.—Antonio Maymm 

DESDE EL 13 AL 14 DE MAYO. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Micao, bergantín español Nuevo Constante, de 203 toneladas, 

'«u capitán D. Pedro dé Cclaya, en 13 dias de navegación, t r i -
.pnlacion 15), su Ci irgai i ieHt© general: consignado á D. Narciso Pa
dilla: trae ajgonas cartas; y de pasaireros nueve chinos. 

De Liverpool, barca española Pepita, de 299 toneladas, su ca-
Spitan l i . Antonio Gars«i, en 152 dias de nayegacipn, tripulación 14, 
su carframento general: consignado á los Sres. Jenny y Compañía, 
•trae algunas callas. 

De Bristol. id. id. Joaíjuina l'ictorin, de 500 toneladas, su t á -
^pitan D.. Nicolás Goyorgi. en 153 dias de navegación, tripula-
•cion 16, su caroaijQíenrp «general: consignado á Sres. Tilson Her-
inann y Compañía /^me ' alunnas cartas 

De Hong-fcéng, ¿ f raga t ' i amoracaná Independen'̂ , 'de 827 toneladas, 
su capitán Mr. Nolzun Crovet; en \'¿ dias de navegación, tripu
lación 23, en lastre: consigmdo á los Sres. RusseU y Sturgis 

Do Guimbal en Albay. berirantin-goletanúm; 85 A»ero Rosario, 
de 5i> toneladas en 7 dias de navoiracion, con 70(í p eos de a b a c á : 
consignado á los Sres, Rnssell y Sturgis. su patrón Ambrosio Va-

•llejos; y de pasagero un chino. haéuiáv^n " 
Oc Daot, id. id, áúm, Í8 Lucero, áa 150 toneladas, en 13 dias 

de nivi 'oacion, con 1345 picos de abacá: consignado á los Sres. 
i C t e é l í ' y S ' l l^ iS , Stí pfttfón Añtéíó S á n d i ñ g " ' 

Do B-intun en Ilornblon, prinquillo núm. \ iG Casaysay, de 0 to
neladas, en !• dias ié naveirarioñ, con 3500 ba ra tojas' y tí picos 
de abacá: consignado al arráez Raymundo Jasgáo. 

De il);ij:iy, panco niiin. 4H() Qu i r i ro . de 14 toneladas, en 0 dias 
de navegación, con 140 piezas dé calantas, 400 id. de liaraquilan, 
(t ceñios. 5 piezas de Gliorps do carabao y 1 fardo de BUiamay: 
•consignado al arráez Ceferino Escaño. 

De Balayan, pailebot núm 5(5 S¡ Jium, dé 39 toneladas, en 3 
dias de navegación, con 4<i0 bultos de azúcar y 3J id, de algo
dón: cousi-xnado á Paulino Mfetra, su arráez Narciso de (.'astro. 

De Taa!, punco núm. 451 .S1. Vicente, de 33 tondadas, en 5 dias 
de navegación, con 409 bulto-! de azúcar y 50 picos de cebollas: 
•consignado al patrón Pedro de Castro. 

BUQUES SALIDOS. 
•a Albay, bergantín-goleta núm. 14(1 Muña Dolores, su pa-
D. Francisco Garra tea.. 

Para Misáínis, id. id. núm. 114 Principe de Asturias, su arráez 
Vicente Neri. 

Para id., goleta núm. 127 .Vira. S-i . 'Ir! Pilar, su arráez Juan Roa. 
Para Obay, pailebot núm. (53 Masdilcna,én patrón Juan Rafael. 
Para Maiípoc y Calüayan, pontin núm. 29 S. .d^uslin, su arráez 

Simplicio Nava Francisco. 
Para Taal en Batangas, panco núm. 9(5 Sta. Clara, su arráez 

Narciso Diocno,»,, \ 
Para id, en id., id. núm. 422 J\7ra. Sra. de la Merced, BU arruez 

Leoncio Cargado. 
Manila 14 de Mayo de 1861.—Antonio Maymó. 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

Se avisa al púl lico que el dia 23 del cormente mes 
de once á doce de su mañana, nute la Junta Econó
mica del ramo se sacará á pública subasta la contrata 
por el término de tres años, del suministro de víveres 
y otros objetos para e! servicio de los buques y divi
siones del Apostadero, bajo las condiciones del pliego 
que se copia á continuación: advirtiéndose que el tipo 
de la subasta, precio mínimo, se publicará después de 
recibidos los pliegos que contengan las proposiciones 
que se hagan y antes de abrirse la sesión, y que se to
marán informes para que sean las corrientes en la plaza, 

isla del Romero, arrabal de Manila, á 2 de Mayo 
0 

trtm 

Pliego de condiciones para la contraía del suministro 
de víveres y otros géneros para las dotaciones de 
los biiijucs de lá Arniada, sus transportes y los que 
se fleten ó cniburqae por cuenta de la Ilacienda 
de Marina, para oficiales de mar y mar iner ía del 
depósito del arsenal de Carite. 

1.a Será obligación del asentista suministrar á la 
Marina los víveres y géneros señalados en el adjunto 
pliego núm. i en la cantidad que le prevenga el Orde
nador del Apostadero, á continuación de los pedidos 
que se hagan por los maestres de los buques de guerra 
ó de los que desempeñen tales funciones en los 
transportes ó embarcaciones que se fleten para fmes 
del servicio por cuenta del Estado y los del arsenal de 
Cavite. Para las entregas se sujetará el asentista á los 
reconocimientos dispuestos por la Ordenanza de 1793 
en el tratado 0.° título 3.° desde el artículo i4.0 hasta 
el 23, á los cuales asistirá en representación de la Ha
cienda un Gefe ú Oficial del Cuerpo Administrativo de 
la Armada que nombre el Ordenador: en la inteli
gencia de que las galletas han de ser de íigura cua
drada para los repuestos de campaña, según está man
dado en Real orden de 7 de Agosto de /18''28, y que 
antes de embarcarse deberá tener de 25 a 30 dias de 
elaboración, bien cocida, de trigo limpio, y de que 
cuantos enseres y demás que entregue han de ser de 
la mejor calidad y convenientemente envasados. 

2.a Siempre que en el reconocimiento de que trata 
la condición anterior sean dados por insuministrables 
ó de mala calidad para su embarque alguno ó algunos 
víveres ó géneros, y el asentista ó sus representantes 
no se conrormasen con aquella declaración, se nom
brará un perito por la Hacienda de Marina y otro por 
el asentista para un segundo reconocimiento; y si es

tuviesen discordes estos, se estará á la decisión de un 
tercero que se rombrará por la misma Hacienda. 

3. a El asentista se obligará á mantener constante
mente los genens necesarios á veinte mil raciones en
teras ordinarias de armada, con vino en sus corres
pondientes envares, para cubrir cualquiera atención 
del servil io de la Armada que se le ordene: cuyo total 
se espresa en el pliego número 2, cuidando el Orde
nador del Apostadero por medio de IVccuentes recono
cimientos que practique por sí ó por un Gete ú Oficial 
del Cuerpo á quien comisionare el exacto cumpli
miento de esta condición, para lo cual el asentista le 
franqueará en toda ocasión los almacenes de la pro
visión. 

4. a Si en los tres últimos meses de la duración del 
contrato no hubiere el asentista despachado el depósito 
de las veinte mil raciones de que trata la condición 
anterior, continuará el suministro de su cuenta hasta 
que termine, 

5*» Cuando sea necesario repostar los noques con 
mayor número de i aciones de las espresadas en la con
dición 3.", se dará aviso al asentista con un mes de 
anticipación á fin de evitar en tales casos todo motivo 
que entorpezca ó dilate el servicio. 

6. a El asentista tendrá obligación de arreglar los 
géneros que constituyen el depósito á (in de que 
formen el total de las veinte mil raciones, en caso de 
que ¡Ta superioridad determine se aumente ó disminuya. 

7. a El asentista y sus dependientes obedecerán las 
órdenes (pie, con reiacion á esta contrata, les dé el Or
denador del Apostadero, ó se le comuniquen por su 
conducto. 

8. a Las obligaciones que se contraigan por este 
contrato no podrán someterse á juicio arbitral: las du
das que puedan suscitarse sobre su cumplimiento ó res
cisión se resolverán por la via contenciosa administra
tiva y tribunales de Marina después de agolados los trá
mites gubernativos. 

9. a Será obligación del asentista poner de su cuenta 
los víveres envasados, luego que estén reconocidos y de
clarados de recibo, al costado del buque que tenga que 
recibirlos, ó en el arsenal de (-avile, los que estén or
denados remitir á aquel sitio; y de cuenta de la Ha
cienda de Marina la conducción (pie pueda hacerse á 
oíros puntos para algún buque de la Armada ó trans
porte que estuviese fletado por ella y no se hallase en 
el citado puerto ó en el fondeadero de Manila. 

10. Para dar cumplimiento á su contrata, el asen
tista podrá tener las embarcaciones, carros y demás 
que necesite, quedando exentos de ser embarcados por 
la Hacienda, justicias de los pueblos y demás autori
dades, pero deberá dar un conocimiento exacto de 
los que emplée en el servicio de la Marina, al Orde
nador del Apostadero, á fin de evitar ios abusos á 
que pudiera dar lugar esta concesión: para lo cual el 
mismo Ordenador ó el Oficial del cuerpo administra
tivo en quien delegue, se cerciorará de la existencia 
de aquellos siempre y cuando lo cree conveniente. 

11 . El Ordenador del Apostadero por sí ó por 
medio del Oficial que nombra al efecto, reconocerá 
mensualmente, y además siempre que los juzgué con
veniente la existencia del repuesto de víveres, que 
con arreglo á esta contrata ha de. mantener el asen
tista, y este avisará la entrada en los almacenes de la 
provisión del trigo, harinas y carnes, á fin de que el 
citado Oficial pase á reconocerlos acompañados de los 
correspondientes peritos, pud endo hacer eslensivas las 
espresadas formalidades á otros géneros que lo exijan 
á juicio del Ordenador ó de su subdelegado. 

12. El asentista hará la remisión ;le. los víveres 
á los buques y deslinos (pie se le ordene en virtud de 
su contrata, con guias de ordenanza triplicadas y valo
radas: y en dos de ellas rec gerá las tornaguias ó 
recibos. 

13. La responsabilidad del asentista no ce~a hasta 
la formal entrega de los víveres en los buques ó des
tinos á que los remita, siendo de. su cuenta y riesgo 
los que se inutilicen y estravien, sin derecho á ningún 
abono por perjuicios, así como será de su cuenta la 
conducción: pero si los citados víveres sufriesen der
rames ó pérdidas por mala maniobra ó por defectos 
en los aparejos ó eslingas al tiempo do recibirlos en 
los buques ó arsenal, se le abonará á dicho asentista 
su importe al precio de contrata, justificando el hecho 
con certificación del Contador visada por el Coman
dante. 

14. En los cuatro primeros dias del mes siguiente 
al del suministro, presentará el asentista la cuenta del 
servicio que hubiese prestado en este, documentán
dola; primero: con los pedidos que hubiesen hecho 
los maestres, con la intervención del Contador; en 
los cuales ha de recaer la conformidad del Interventor 
del Apostadero y la providencia del Ordenador para 
la entrega, segundo: los recibos de los maestres en 
dos de las tres guias de remisión con la misma i n 
tervención del Contador. Formada la cuenta valorada, 
en la que no figurará Ú valor de. los envases por de
berse considerar embebidos en él de los géneros que 
contengan, la presentará al Ordenador del Apostadero 

quien la remitirá al Interventor para su exámen y 
liquidación el que despachará al asentista libramiento 
contra la Tesorería general de Hacienda pública ^ 
estas Islas; sin embargo, por envase se entiende la bota 
bañ i l de carne ó menestra, pero nó los sacos. 

15. Serán de cuenta del asentista las pérdidas, es-
travios y mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
por efecto de fuego celeste ó terrestre, invasión de 
enemigos ó por otras causas, sin que tenga derecho 
á ningún abono por iguales ó parecidos accidentes que 
le sucedan en las conducciones que haga á los alma
cenes de la provisión, pues la Marina solamente ha de 
pagarle lo que entregue en los puntos que le haya de
signado. 

16. En el caso de peste, contagio ó sitio, estará 
obligado el asentista á continuar el suministro sin in
terrupción ni la menor variación de esta contrata. 

17. La subasta tendrá lugar ante la Junta del 
Apostadero en el dia y hora que se prefije, y se adju
dicará al mejor postor: las proposiciones se dirijirán 
en pliego cerrado y se admiten desde luego basta media 
hora antes de la señalada; los cuales serán abiertos 
oportunamente por el órden en (pie fueren presentado*. 

18. JN'o se abrirá pliego de proposición á la subasta 
sin que le acompañe ó se entregue en el acto carta M 
pago de la Tesorería general de Hacienda pública, M 
haber depositado en ella con tal objeto mil pesos fuer
tes, en efectivo, los cuales serán devueltos á todos 
aquellos á cuyo favor no se adjudique el remate, me
diante certificación que le espedirá el Secretario de la 
Junta visada por su Presidente espresiva de aquella 
circunstancia, á la que acompañará el interesado la ci
tada carta de pago que le será devuelta para cangearla 
por el metálico; pero perderá su depósito aquel á quien 
se adjudique la contrata y no se presente á servirla, 

19. El tiempo que ha de d rar esta contrata se-á 
de tres años, contados desde el dia en que, aprobada 
por- la Junta, haga el asentista la primera entrega. 

2(X Para responder el asentóla al exacto cumpli
miento de su contrata, presentará carta de pago de 
depósito en la Tesorería general de cuatro mil pesos 
fuertes en metálico ó en billetes del Banco Español-
P'iiipino de Isabel I I . Si falleciese el asentista ha de 
continuar la contrata por cuenta de sus herederos 
ó albaceas testamentarios durante los seis meses si
guientes al fallecimiento, si antes no se pusiese el su
ministro á cargo de otro asentista ó por administración» 
por haber terminado esta contrata. Pero si á los c i 
tados herederos ó albaceas testamentarios, conviniese 
continuar con dicha contrata por el tiempo que reste 
de ella, podrán verificarlo, haciéndolo presente por 
medio de, olicio al Ordenador del Apostadero; en la 
inteligencia de que en ambos casos la han de servir 
bajo las propias regias y condiciones aquí establecidas 
y >in variación alguna. 

21 . Serán de cuenta del asentista los gastos de 
formación ele la escritura y testimonios de esta contrata, 
asi como el de la impresión de los cien ejemplares 
(pe; sean necesarios para las autoridades del Apos
tadero, oficinas militares, y de Administrácion, Oficia
les de detall y Contadores dé los buques y demás pun
tos donde deban tener conocimiento de ella ¡jara su 
gobierno. ' ' "' ' s : ; ' ' £ , ' 

Cavite 6 de Abril de \ m \ . - J a c i n t o Belando.— 
Es copia, Otf/ado. 

Inlervencion de Harina del Apostadero de Filipinas. 

t i l T fr. • 

Relación de las clases de víveres que, enn arreglo á la 
condición primera del proi/ecto de contrat i , deberá 
entregar convenienleinente euihasados el asentista 
para el servicio de la Marina. 

Biscocho ordinario. 
Carne salada. 
Tocino salado. 
Menestra fina. 
Menestra ordinaria. 
"Vino tinto catalán. 
Vinagre. 
Sal. 

Cavite 6 de Abril de 1861.—Jacinto Belando. —Es 
copia.—Olgado. 

NÚM. 2. 

Relación de los víveres que, con arreglo d la condición 
tercera del proyecto de contrata, deberá conservar 
el asentista para repuesto de reint ini i l raciones. 

Biscocho ordinario.. . . . 22,500 libras. 
Carne salada 7,500 idern. 
Tocino salado 7,500 ídem. 
Menestra fina 3,125 idern. 
Menestra ordinaria 39,062^- idern. 
Sal. . . . . 4;.l celeminas. 
Vino tinto catalán 20,000 cuartillos. 
yp |g$S ' ' í t ó l garitas. 

Cavite 6 de Abril de 1861. Jacinto Belando.—Es 
C.0[)'\n.—Olgado. 
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Relación de las raciones que ha aé suminisírar la Ma
rina coa lus ijí'iicyus que té facilite al contratisla, en 
cumpliiHÍi-nto <l,'. la 1.a condición de su contraía con 
el fin ib' calorarlas para conoce el precio á que sal
drán á la l lacirni la . 

•18 
3 

i s •• 

RACIONES EUROPEAS. 
rV-nt. de poso. 

onzas de biscocho ordinaqio O'O ' / 
onzas, do carne salada.. . O'^i - Ae 
onzas de tocino salado 0 2 l:fe, 
onzas de menestra fina O i }§fa6 
onzas de menestra ordinaria 0' 1 
avos de ceiemin de sal 'O'O l / 

12 / 

0 4 5 

RACIONES INDIGENAS. 

27 1 i onzas de airoz 0'3 0m 
S onzas de carne salada 0*2 ' V i , ; 
3 onzas de tocino salado 0'2 ír:M 

1 2ii ÜVO.S de chupa de sal. O'O i / . 

i ' '/ÍO avos de clnipa de vinagre O'O 

0 ' 9 ~ í 
Cavite 6 de Abril 

copia. — OA/^'/rt. 

En ella, despnes de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la mcmuri i y ba
lance general qnel presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliano> y 
á la votación de las ternas para los caraos de m 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manilii'stu en las oli-
cinas del Banco los balimces y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nom-
biar al electo apoderados especiales. 

Manila w20 de Abril de 1861. - El Secretario, José 
Corrales. 6 

Así mismo se liare saber al público que se suspende 
de igual écdén la snhasla aiuinciada en la Gaceta de 
boy 13 de obras de reparación y ensanclie en la Ad
ministración de lientas Estancadas en la calle de An-
l oa ; j i i e , hasta nueva disposición. Manila 43 de Mayo 
de 18(31. Mariano Saló. % 

de Jacinto Belando. Es 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe ¡se compromete, á suministrar los 

víveres que necesite la Marina del Apostadero por 
término de tres aros, bajo las condiciones publica
das en la Gaceta, de á los siguientes precios: 

tiesos fue-tes. 

Quintal de viscocbo ordinario á •$ 
„ de carne, salada „ 
„ de tocino salado 
„ garvíinzos. „ MI 
„ de frijoles „ 

de arroz. „ 
Ai-roba de vino tinto Catalán á . . . „ 

„ de vinagre ; . . „ 
Ceiemin de sal „ 
Pan de 24 onzas para ración de 

P,,,,rt0 {{ i 
Fecha y firma.—Es copia.—Olf/ado. O 

APtuNXros OFIJCÍJAL. ÍS , . 
Secrelnria qcneral del (iohierno Superior de Filipinas. 

Habiéndose invitado al Escmo. Sr. Gobernador Ca
pitán General por la comisión nombrada en la Pe
nínsula para soeorrer á las desgraciadas víctimas de 
las últimas inundaciones ocurridas en Granada, y 
desi.'oso S. E. de. corresponder no solo á la invita
ción circunscripta á dicho punto, sino también ha
cerla ostensiva á las dernas provincias de la metrópoli 
que han esperimentado igual siniestro; se anuncia de 
su orden en la Gaceta para que los que gusten con
tribuir á tan filantrópica empresa, remitan el im
porte de las cantidades por que se suscriban al Sr. 
Coronel de Ini'anlería D. José lusa ó al Sr. Regidor 
del Escmo. Ayuntamiento D. Vicente Boltri, cómi
co nados al efecto por dicho Escmo. Sr. 

Manila 7 de Mayo de 18(31. / . Luis de Baura. 3 

Adimiiistnicion "riíeral íle ia m i í a de 
AI)CANAS FILIPINAS. 

De doce á dos de la tarde del jueves i 6 del actual, 
se venderán en esta Administración en subasta pública, 
con sujeción á lo dispuesto en el artículo 45 de la Ins
trucción reglamentaria de la Renta, varios efectos sin 
conocido duef^o, que á continuación se espresan, con 
la obligación de reesportar el tabaco y vino de China 
<jue figura en los mismos, y bajo el tipo en progresión 
ascendente de los precios que se marcan. 

200 libras de camote seco, á 5 ps. pico. 
i 3 6 id . de dulce seco, á 1 real libra. 

Con destino á la reesportacion. 
239 libras de tabaco de China, á 4 rs. libra. 
100 tarros de á un cate de vino de China, á \ peso 

uno. 
Manila l i de Mayo de \ ^ \ .—Ormacchea. 0 

El jueves 16 del corriente, de doce á dos de la tarde 
Sf- sacarán de nuevo á subasta pública en esta Adminis-
ti'ácion los 237,4''20 anzuelos decomisados, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1 real miliar. 

Manila 11 de Mayo de 1861. - Oroiaechea. 0 

BA.\C0 ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL 11. 

, Por disposición del Sr. Comisario Régio, se convoca 
a Junta general de accionistas para el dia 20 del en
cante, a la hora de las once en punto de la mañana. 

.Imiíki de romcren». 

Debiendo empezar el dia I.0 de Junio próesimo las 
lecciones de la Escuela Náutica, Teneduría dé libros y 
lengua inglesa, se admiten las solicitudes de los alum
nos hasta el mencionado dia de la primera lección. 

Secretaría de la Junta 6 de Mayo de 1 8 6 1 — G u -
hriel González y Ksquivel. 0 

Administración depositaría de Hacienda pública 
DK LA PROVINCIA Dfcj .MANILA. 

Quedan al espendio público en la Tercena de esta 
Administración, calle de Anloague, núm. 14, ejem
plares de la Guia de forasteros de estas Islas cor
respondiente al año actual, á los precios siguientes: 

Encuademación en rústica. k $ l'OO 
Idem en holandesa 1'50 
Idem en gauíVé 1'75 
Binondo 10 de Mavo de 1861. —IJanos. 0 

Adiul ins írac ion <>encraS de (orseos 
D E r iLU ' INAS. 

La correspondencia para Europa vía de Suez y sus 
escalas, así cómo la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el martes 21 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espresado 
dia. 
' Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CAUTAS CERTIFICAIJAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 14 de Mayo fie 1861.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martinez. 3 

La barca española María Rosario con destino á 
Singapor, saldrá el miércoles 15 del corriente, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Mayo de 1c%1.~EI Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 0 

Administración de la estafeta de Cavile. 
-jr.p h no fyphfwmhp ..uuü^ffh^r^'^Wp^. .«*AtwQ 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQlT.O. 

HliniPTIÍS. OÍA 2. d e M a y o . 

66 D. Apolinario Cayetano Wampo. 
m a 4 

67 D. Eduardo Revmin Mérida. 

68 D. José Pidre Mayor Meyra-Gaücia. 
Cavite 11 de Mayo de 1861. - El Administrador, 

Ramón Digon. 3 

Esciihaii í . i ^ i í i U ' i a l de MiU-i / isda. 
íilf^íw <DÍU(TMih;) í y . i í £ ^¿hniisi'íí. 'ib &>.4»ui¡>.;í&lfiitip-.j 

Por providencia del Sr. Contador general de Ejército 
y Hacienda, se hace saber al público que el dia veinti-
cuatro del actual á las doce de su mañana, se celebrará 
almoneda en el despacho de S. S/1 para vender en su
basta pública, tres romanas la una grande, bajo el tipo 
en progresión ascendente de trece pesos treinta y cuatro 
céntimos y las dos pequeñas á diez pesos sesenta y siete 
céntimos cada una. Los que quieran hacer licitación se 
presentarán el dia, hora y local espresados. 

Manila 11 de Mayo de 1861.—Mariano Saló. 2 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por disposición del Sr. Intendente general de esta 
Isla de Luzon y adyacentes, se hace saber al público 
que se suspende hasta nuevos anuncios la subasta de 
obras de reparación en la casa de campo de Malacañan, 
cuyo acto estaba anunciado para el 15 del actual. 

Manila 13 de Mavo de 1861.—Mariano Saló. 2 
.rt»;7lrl '(&".(]' V -.ni ' T r \u:v(t ;-.lf •< M Í - GS .>n . .Di '»!» j 

Se anuncia al público, que el dia 25 del actual se sa
cará nuevamente á licitación el servicio de conduccione3 
interiores de tabaco de Cagayan y la Isabela, ante le es-
pcesada Junta reunida al efecto en la Intendencia á las 
doce de su mañana, con arreglo á los tipos y demás 
condiciones que se espresan en los pliegos anunciados 
en la Gaceta del 15 de Febrero y oli os posteriores, con 
la única reforma de la 1.a parte de la condición 3.a 
del pliego de obligaciones de la I la ñenda, que se en
tenderá del modo siguiente: 

«Que en lugar de los 16 cascos que debian ponerse 
en Cagayan hasta fin de Julio venidero, se pongan los 
que se puedan, sustituyendo el resto para cubrir el ser
vicio del primer año con Birais ú otras embarcaciones 
que no cargue menos de cuarenta tercios y que para 
los años sucesivos se han de compromete rá completar 
dicho número de cascos, ó sustituirlos con lorchas acón-
dicionadas en forma especial para aquellos rios, las que 
calando menos que los cascos reciban doble carga que 
estos.» 

Quedando por tanto vigente la %3 parte de dicha 
condición. 

Los que quieran hacer proposiciones se presentarán 
el dia, hora y en el lugar designados, en papel com
petente. 

Manila 14 de Mayo de Í S 6 i . — M a r i a n o Saló. 2 

El dia 54 del actual se venderán en pública su
basta ante la espresada Junta reunida al efecto en 
la Intendencia general de Luzon é Islas adyacentes 
4187 arrobas ó sean 12,970 millares de tabacos de 
las menas superiores que se espresan en el estado y 
con sujeción al pliego de condiciones que subsiguen. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar espresados á las doce de la mañana. Manila 
13 de Mavo de Mariano Saló. '1 

Administración general de Heñías Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, para la venta de 4181 arrobas, ó sean 
42.070 millares de tabacos de menas superiores, 
con destino á la esportacion, cuya pública subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe celebrarse el 24 del que rige, 
m cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda en comunicación de 
ÍO del actual. 

1.a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 160 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

"2.* Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
ío espresado en la regla 1.a del articulo 4." del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Bolefin Oficial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
préviamente por la Administración general del ramo lo* 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo potlrá sufrir el articulo. Al efecto, la Adrninis- i 
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 11 de 'Mayo de 1861.—El Administrador 
general, Victoriano Jareño.==EI Interventor general. 
Manuel Sánchez Caballero, r- Es copia. = M o r i a n o Saló. 
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AÜMLMSTRACIOA1 GENERAL DE REMAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

mon l i ; ni: 
D E M O S T R A C I O N del núnirro de millares y arrobas de tabacos de cada clase de ¡nenas superiores y cigarrillos destinado á la esporíacionf que se pondrá en 

venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el día %A del que rige, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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NÚMEROS 
de los lotes. 

íflftl) gOCJll 80.1 fi 

(Tortabo. finbano. l l c g a l i a . C a b a l U r o . 
TOTAL 

ffé írtiliá'rés'y ar
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importe de los 

•n- a MU! 

Arrobas Millares Su valor 
al precio de 
estunco 
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1 000 

337^ 
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108'7o 
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11.20ft 
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:}00 
0.000 
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8. !(!() 
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30 
20 
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Manila 11 de Mayo de 1861. =E1 Administrador general, Victoriano Jaréño.=El interYentdr general, Manuel Sánchez Caballero.=Es copia, Mariano Saló. 
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ob ' ^ L , J 

—- —̂ —•—m- — 
_ 

_ 
n 1} . ú 

Por disposición del Jiiziíado síígundo de la provincia, 
V ú sdüi iLud df'l Sr. albacea del linado D. Pi-ndencio de 
Sanios, se vi 'nderá en subasta pública la lorcha Vola-
dtira, surta en el rio de esta Capital, bajo el tipo de sete-
'cientos. pesos plata, para cuyo acto se señalan los dias 
16 y 17 del actual, en el primero se admitirán ¡as pro
posiciones rpie hicieren y cu el secundo se rematará en 
el mejor postor de once á doce de la mañana en los es
trados del Juzgado. 

Binomio 1 l'de Mayo de '1861. Julnardo Olgado. 8 

Por providencia del Jnz-ado segundo en la causa.! 
núm. 1858 que se sigue contra Pedro Alcántara sobre 
muerte, se cita, llama y emplaza á Manuel dé los San
tos, cochero que ha sido d'e í).a IsaberileiTera, para 
que por el término de tres dias contados desde esta 
fecha se.presonte en eSta 'Xfeldía á declarar en la 
misma. 

Binomio 8 de Mayo de 1801 .—/ufnardo Olgado. 0 

Por providencia del Si;. Alcalde mayor segundo de 
esta pfoyipcia, y á solicitud del dqlensor, se cita á junta 
general a los acreedores del linado !). Valentin García, 
para cuyo acto se señala el dia 81 del actual, á las 
dore, de su mañana, en los estrados de este Juzgado. 

de 1801.— 
doce, de su mañana, en los estrados de e 

' Escribanía de mi cargo 7 de Mayo 

í; •)! (ífded UB ni-'ti'l 
OBRAS PÚBLICAS.—Continúan los trabajos merício-

nados en el parte del 6 de Abri l . 

Precios corrientes en la Cabecera, Moho, Uson, Pa-

Palay, 1 peso 50 cent, cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, 
12^ cent, vara; brea blanca, 42$ cent, arroba; id. ne
gra, 0- cent, id.; bejucos, 1 peso ciento. 

Moviniiciíto maritiuio en los puertos siíjniPiíles: 
Oíítípníí'H lob i'>\v.\ j / i £[0{».'jui'^¿no'i na ÍI¿I .fUTiojTioo U>D 

Dia i 9 de A b r i l . 
De Samar, bergantin^goleta Meteoro, con aceite: al 

puerto de Magdalena. 
De Man i l a / i d . id. & Antonio, en lastre: al idem 

de MOIJO. 
Uson 0i(j de Abri l de í8&[.—Manuel Braba. 

:jeo nyind r.J 
Novedades desde el dia W M artual al de la fecha. 

SALUDA PÚBLICA. Sin novedad. 
CoSKci iAs . - Se empieza en algunas rancherías el 

corte de la del palay; siguiendo en buen estado la 

-mo ' ) ¿"vtof .— 
0 

I ) . Mariano Oscarii, Coronel di' Infanferia, Gobernador 
M. y P. de la provbnbin de Carite, y Alcal/'e mayor 
sat t i íuío de a inisma, ele. 

1 Poi-el presente edicto, cito, Hamo y emplazo á Celedo
nio Manalo, soltero, de veinticinco años de edad,nalu-
ral y vecino del pueblo de Maragondon, de estatura y 
cuerpo regulares, color trigueño con algunas cicatrices de 
viruelas en el rostro y granitos en ta 'frente, siendo hijo 
de los finados Ignacio y Anacleta Angón, para que en 
el término de treinta dias se presenté en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra él resultan fíe fa 
eansa núm. 1454 ramo separado de la núm. 1371 que 
se instruye sobre robo; bien entendido que se le oirá y 
se le hará justicia en lo que la'tuvíei^i y de lo contrario 

i é ' ' p a r a r á e! perjuicio que hubiere logar. Y para que 
W l alegue i^noHancia espido él '.pre/.énie. . 

Dado en Cavile á siete de "Mave de mil ocVibcieñlos 
ri$eMaH V bho-. É a r i a ü o Oscarh. - P o r mandado de 
S. S., m o Mejilkuw. 

del tab^cg,^ ^ ^ tú) flobfí.^i/nmí»/ , 
OBRAS PÚBLICAS.—Continúa trabajándose en el ca

mino á Angaqui, á pesar de que los aguaceros sufridos 
en la semana anterior han impedido se adelanten 
las obras lo que cree de esperar. 

Cavan 27 de Abril de 1801.—JVxsv.1 Marina. 

üi^un 

,o.bnoiii£l H9 Bobcní^aA 
j 

aol Blas obn^padL'--. ,vo'-i:a7üTj-/i ¿ RI BSÍ! lo 92 
Novedades desde el ¡ 3 de A b r i l o.l de la fecha. 

iob^liUDr.i*tteiiftA.^l-Sh-< novedad. 
.Íj;'iiltef:cH'As.,-^La:bbíénTda en di presonle ?ñd| de pa-
.cM^.ha NSÍdó:.reg.ular en los pueblos qiie se dedícííff á la 
^agricultura. 

P r o v i n c i a d e J t ó i s i í i í í i s . 

Precios de los cereales y otros frutos. 
Abacá de Dapitan, 5 ps. 12/4 cent, pico; aceite de 

id., 3 ps. 50 cént. tinaja; arroz de id., 8 ps. cavan; 
cacao de id. , 25 ps. id.; cocos de id., 2 ps. 50 cént. mi
llar; bejucos de id . , 6/2 cént. ciento; cera de id. , 45 ps. 
quintal; abacá de Misarais, 2 ps. 12/4 cént. pico; aceite 
de id , , 3 ps. 50 cént. tinaja; arroz de id., 8 ps„ catan; 
cacao de id. , 31 ps. 50 cént. id.; cocos de id., 2 ps. 50 
cént. millar; bejucos de id., 6/2 cént. ciento; cera de 
id. , 45 ps. quintal; abacá de lligan, 2 ps. pico; aceite 
de id., 8 ps. 50 cént. tinaja; arroz de id., 8 ps. cavan; 
cacao de id. , 28 ps. 50 céiit. id.; cela de id», 6 ps. 50 

• ,^ntv id. ; cocos de id. , 2 ps. 50 cént. millar; bejucos 
de, id.).(? $ céntíícáiento; cera de tá., 45¡ps: quintal; aba
cá de Cagayan, 2 ps. 25 cént. pico; azVicar de id. , 1 

gpeso 8(7y«i',c«n*.' i t l . ; ae.áie do kL, 3,pS; tiilajj»; arréz de 
id. , 3 ps. cavan; cacao de id. , 31 ps. 50 cént. id.; cefa 
de id., 7 ps. 50 cént. id.; oro de id , 15 ps, 50 cént. 
tael; sibucao de id., 75 cént. pico; cocos de id. , 2 ps. 
millar; bejucos de id., 6/2 cént. ciento; cera de id.^ 50' 
ps. quintal; carey de id. , 4 ps. 50 cént. cátéj m^izj^p 
id . , 75 cént. cavan; abacá de Catarman, 2 ps. 25 cént. 
pico, aceke de id., 3 ps. 50 cént. tinaja; arroz de id., 

' 8 ps. caxan; cacao de id., 31 ps. 50 cént. id.; cocos de 
cid., 2 ps. millar; bejucos de id., 6/2 cént. ciento, carey 

de id . , 4 ps. 25 cént. cate; maíz de id., 1 peso cavan. 

noviifiorro MIÍRCAMIL. 
jmtesu .rv»3tfl¿>{ni » w f í ' 

BUQUE EMRADO. 
Vapor de S. M . Narvaez, remolcando una cañonera, 

llevando el primero á su bordo al Escmo. Sr. Coman
dante general de Marina del Apostadero de estas Islas. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Manila, bergantin-goleta Cahlabria, capitán 

D. Vicente Cepeda, su cargamento 460 picos de abacá. 
Vapor de S. M. Narvaez, remolcando una cañonera, , 

llevando el primero á su bordo al Escmo. Sr. Coman- i 
dante genetal de Marina del Apostadero de éstas Islas. ¥ 

Cagayan 22 de Abril de 1861.—Anastasio Caraoo ' 
de la Peña. 

•f, J 
S É ¿íi 

P r o v h í í - i a fffe íObnííKlJíil 

Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS. - La del abacá es de muy poca consi

deración por lo íntimo del precio á que se paga este 
artículo. 

OBRAS PÚBLICAS.--Se continúan las detalladas en los 
partes anteriores, habiéndose terminado el puente de 
Ravis en la carretera provincial del partido de Tabaco. 

Precios corrientes en Guinubatan, mercado céntHÉ 
de la provincia. 

Abacá, 2 ps. 25 cént. pico; arroz, 1 peso 75 cént 
^eavan; azúcar, 7 ps. 50 cént. pico; aceite, 87 cent: 
ganta; brea, 87 cént. arroba; cocos, 6 ps. 25 cént. 
millar; cacao, 1 peso 50 cént. ganta; sal, 2 ps. cavan; 
panocha, 50 cént. ciento; bejucos, 6 id. 

SSoviniiesito maHlmio cu ios ¡merios sigiiieftte& 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 22 de A b r i l . 

De Manila, goleta Flor del Mar, cog sal: al puerío 
de Pnliao. 

Dia 3 de Mayo. 
De Manila, goleta Sererlna, con sal: al puerto m 

Santo rsifiQi • ; .• ; c B , ' i - 'áJorítco ob ÍBIÍIIÍ OOS 'ij 
Dia 5 d¡e Matfo. 

De Manila, b'rgantin-goleta Ihifael, con tabaco y 
p ó l v o r a : , ^ ^ e r t ^ ^ n f e f É ^ n d u J ol> af/idíl 

> Í Á l ^ ^ M M ^ ^ h db aOTisl 001 : 
De Manila, bergantin-goleta Rosario, con petates-

¡al pnei to de Legaflpi. t f08 t : ib H- j . i iniiM 
BUQUES SALIDOS. 
l l )U I S d e A W l . • ''• 7 

¡ftfittW Miín'il^, mhkh MhqdnleMi, éti lastre: del p H t # 
dq. h i tó lo . 

má 3 d^M'átio. 
Para Manilov b^i g a d t i n ' t ó í f ^ d f i ílbciií M^tíW'to 

de Legaspi. 

Para Manila, bergantin-goleta Rosario, con abacá* 
del rpnerfeo de Tabaco. 

Al hay 8 de Mayo de 1861. Manuel Pineda. 

IvlAMr.Á. l i i c nK 1.03 S-MíGOR MKI. PAW.—Polaeio í*. 


